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1. La Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto ha examinado los
informes del Secretario General (A/51/784 y Add.1) en
que figuran los informes sobre la ejecución del
presupuesto de la Misión de Observadores de las
Naciones Unidas en Tayikistán (MONUT)
correspondientes, respectivamente, al período
comprendido entre el 17 de junio y el 15 de diciembre de
1995 y al período comprendido entre el 16 de diciembre
de 1995 y el 30 de junio de 1996. La Comisión
Consultiva examinó también el informe del Secretario
General (A/51/784/Add.2) en que figura el proyecto de
presupuesto de la Misión de Observadores de las
Naciones Unidas en Tayikistán (MONUT) para el período
de 12 meses comprendido entre el 1º de julio de 1997 y
el 30 de junio de 1998. Cuando examinó los informes, la
Comisión se reunió con representantes del Secretario
General, que proporcionaron información adicional.

2. La MONUT fue establecida por el Consejo de
Seguridad en su resolución 968 (1994), de 16 de
diciembre de 1994, por un período inicial de seis meses.
Desde entonces el Consejo ha prorrogado el mandato en
otras resoluciones, la más reciente de las cuales es la
resolución 1089 (1996), de 13 de diciembre de 1996, por
la cual prorrogó el mandato de la Misión hasta el 15 de
marzo de 1997, siempre que siguiera en vigor el Acuerdo
de cesación temporal del fuego y otras actividades

hostiles en la frontera entre Tayikistán y el Afganistán y
en el interior del país durante las negociaciones, firmado
en Teherán el 17 de septiembre de 1994 (S/1994/1102,
anexo I), y las partes demostraran su adhesión a una
cesación del fuego efectiva, a la reconciliación nacional
y a la promoción de la democracia.

3. Como se indica en el párrafo 14 del informe del
Secretario General de fecha 12 de febrero de 1997
(A/51/784/Add.2), si el Consejo de Seguridad prorroga
el mandato de la Misión después del 15 de marzo de
1997, el total de recursos proporcionados a ésta desde su
creación hasta el 30 de junio de 1997 será de 20.844.837
dólares en cifras brutas. Los gastos se estiman en
17.480.537 dólares en cifras brutas. Desde la creación de
la Misión hasta el 15 de marzo de 1997 se han asignado
cuotas a los Estados Miembros por un total de 17.538.994
dólares. Se informó a la Comisión Consultiva que al 31
de enero de 1997 se habían recaudado cuotas por un total
de 14.841.960 dólares, por lo que había un déficit de
2.697.034 dólares. El saldo de caja al 15 de febrero de
1997 era de 6,1 millones de dólares.

4. Las contribuciones voluntarias recibidas, como se
indica en los párrafos 16 y 17 y en el anexo VII del
mismo informe, incluyen 717.463 dólares en efectivo
aportados por el Gobierno de Alemania y 70.537 dólares
en suministros médicos aportados por el Gobierno de
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Suiza. El fondo fiduciario establecido de conformidad
con la resolución 968 (1994) del Consejo de Seguridad
en apoyo de la aplicación del Acuerdo de Teherán, y en
particular de las actividades de la Comisión Mixta, ha
recibido hasta la fecha contribuciones por un total de
82.224 dólares, a saber, 54.224 dólares en efectivo del
Reino Unido y 28.000 dólares en una carta de crédito de
los Estados Unidos.

Informes sobre la ejecución del
presupuesto correspondientes a los
períodos comprendidos entre el 17 de
junio y el 15 de diciembre de 1995 y entre 
el 16 de diciembre de 1995 y el 30 de junio
de 1996

5. En los informes del Secretario General de fecha 24
de enero y 11 de febrero de 1997 (A/51/784 y
A/51/784/Add.1) se presenta información sobre la
ejecución del presupuesto de la MONUT en los períodos
comprendidos entre el 17 de junio y el 15 de diciembre
de 1995 y entre el 16 de diciembre de 1995 y el 30 de
junio de 1996, respectivamente. En los informes también
se reseñan las medidas que ha de adoptar la Asamblea
General en la continuación de su quincuagésimo primer
período de sesiones en relación con la financiación de la
MONUT.

6. Como se indica en el párrafo 5 de ambos informes,
el total de recursos prorrateados proporcionados a la
MONUT en el período comprendido entre el 17 de junio
de 1995 y el 30 de junio de 1996 es de 9.201.300 dólares
en cifras brutas (8.739.600 dólares en cifras netas). Los
gastos son de 6.341.100 dólares en cifras brutas
(6.076.000 dólares en cifras netas), lo que deja un saldo
no comprometido de 2.860.200 dólares en cifras brutas
(2.663.600 dólares en cifras netas).

7. Según se señala en ambos informes, las
obligaciones por liquidar correspondientes al periodo
completo son de 866.800 dólares. En respuesta a sus
averiguaciones, se informó a la Comisión Consultiva que
al 21 de febrero de 1997 las obligaciones por liquidar se
habían reducido a 510.500 dólares, que en su mayor parte
correspondían a comunicaciones comerciales y se debían
a la lentitud de la presentación de las facturas y a los
trámites necesarios en relación con los servicios de la
Inmarsat.

8. En los párrafos 6 y 7 del informe del Secretario
General de fecha 24 de enero de 1997 (A/51/784) se
señala que en el período comprendido entre el 17 de junio
y el 15 de diciembre de 1995 se produjeron economías
en algunas partidas del presupuesto, como se indica a
continuación, debido a que se realizaron menos viajes de
rotación de observadores militares que los previstos
inicialmente, hubo una tasa de vacantes del 7% en la
plantilla de personal civil de contratación internacional
y no se utilizaron servicios de helicópteros: gastos de
personal militar (196.900 dólares), gastos de personal
civil (479.600 dólares), locales y alojamiento (11.000
dólares), operaciones de transporte (74.200 dólares),
operaciones aéreas (596.300 dólares), comunicaciones
(36.400 dólares), programas de información pública
(33.600 dólares) y contribuciones del personal (145.200
dólares).

9. En el período siguiente (16 de diciembre de 1995
a 30 de junio de 1996) se registraron economías en las
mismas partidas indicadas en el párrafo 8 supra, con
excepción de la partida comunicaciones, como sigue:
292.900 dólares en gastos de personal militar, 224.400
dólares en gastos de personal civil, 17.600 dólares en
locales y alojamiento, 49.000 dólares en operaciones de
transporte, 652.600 dólares en operaciones aéreas, 3.700
dólares en suministros y servicios, 36.800 dólares en
programas de información pública y 51.400 dólares en
contribuciones del personal. Esto se debió principalmente
a que las dietas por misión de los observadores militares
y del personal de contratación internacional fueron
inferiores a las presupuestadas, los gastos de viaje de los
observadores militares fueron menores que los previstos
y no se utilizaron servicios de helicópteros. Las
necesidades adicionales netas de 14.100 dólares para
comunicaciones se debieron a que la MONUT necesitó
la suma adicional de 39.400 dólares para reembolsar a las
Fuerzas de Paz de las Naciones Unidas (FPNU) el flete
de las piezas de repuesto y suministros transferidos de las
FPNU, suma que se compensó en parte con economías de
25.300 dólares en comunicaciones comerciales, como se
explica en los párrafos 31 a 33 del anexo II del informe
del Secretario General de fecha 11 de febrero de 1997
(A/51/784/Add.1).

10. La Comisión Consultiva observa también que en el
periodo abarcado por ambos informes hubo economías de
184.100 dólares en dietas por misión de los observadores
militares y de 265.500 dólares en dietas por misión del
personal de contratación internacional. En respuesta a sus
preguntas se informó a la Comisión que debido a las
condiciones arduas en que se desarrollaba la Misión había
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sido difícil llenar todos los puestos autorizados de
personal civil con personas idóneas. En cuanto a las
medidas correctivas adoptadas por la MONUT después
de que la Oficina de Servicios de Supervisión Interna
señaló en su informe de fecha 30 de septiembre de 1996
(A/51/432, anexo) que se habían pagado dietas por
misión en exceso, se informó a la Comisión que hasta la
fecha se habían recuperado pagos en exceso por un total
de 66.300 dólares. Además, en respuesta a sus preguntas
se informó a la Comisión sobre otras medidas correctivas
adoptadas por la MONUT en respuesta a otras
observaciones de la Oficina.

11. Asimismo, se informó a la Comisión que la Misión
había sido objeto de dos exámenes de auditoría, uno
efectuado por la Oficina de Servicios de Supervisión
Interna en julio de 1995 y otro por la Junta de Auditores
Externos, en septiembre de 1995. La Comisión estima
que sería más provechoso para la Misión que la auditoría
interna y la auditoría externa estuvieran mejor
coordinadas y mejor distribuidas en el tiempo. Sin
embargo, se informó a la Comisión que estaba previsto
que la próxima auditoría de la Oficina de Servicios de
Supervisión Interna se efectuara en enero de 1998 y que
la Junta de Auditores había de viajar a Tayikistán en
marzo de 1997, pero que los planes de viaje se habían
aplazado debido a los problemas de seguridad.

12. La Comisión observa que las contribuciones
voluntarias no se presentan claramente en ninguno de los
informes sobre la ejecución del presupuesto. Sólo en el
párrafo 16 del anexo II del primer informe (A/51/784) y
en el párrafo 18 del segundo (A/51/781/Add.1) se
menciona que los locales de la sede de la MONUT en
Dushanbé son proporcionados gratuitamente por el
Gobierno de Tayikistán, en el marco del acuerdo sobre
el estatuto de la Misión, aunque la MONUT es
responsable de mantener los locales en buenas
condiciones. En los párrafos 29 del anexo II y 33 del
anexo II de los respectivos documentos se menciona el
uso de las líneas telefónicas turcas sin costo adicional
para la Misión. En respuesta a sus preguntas se informó
a la Comisión que no se contaba con ese servicio desde
diciembre de 1995. La Comisión estima que en el futuro
las contribuciones voluntarias podrían indicarse mejor en
los proyectos de presupuesto y en los informes sobre la
ejecución del presupuesto. Además, recuerda que el
principio de la presupuestación completa aprobado por la
Asamblea General en sus resoluciones 43/230, de 21 de
diciembre de 1988, y 44/192 B, de 21 de diciembre de
1989, no se aplica sistemáticamente. La Comisión se
propone abordar este asunto en un informe que preparará
más adelante.

13. Además, los informes sobre la ejecución del
presupuesto examinados no proporcionan una explicación
clara de los gastos excesivos y los gastos inferiores a los
previstos. La Secretaría adujo problemas relacionados con
la brevedad de los mandatos antes de la aprobación de la
resolución 49/233, de 23 de diciembre de 1994. La
Comisión puede entender la sobrepresupuestación respecto
de alquiler de locales, suministros de conservación y de
agua, gas, electricidad, etc. en el primer período, entre el
17 de junio y el 16 de diciembre de 1995, como se indica
en los párrafos 15, 16 y 18 del anexo II (A/51/784). Sin
embargo, la sobrepresupuestación en las mismas partidas
del presupuesto de que se da cuenta en el informe
siguiente, correspondiente al período comprendido entre
el 16 de diciembre de 1995 y el 30 de junio de 1996
(véase A/51/784/Add.1, anexo II, parrs. 17, 18 y 20),
indica que es necesario mejorar y afinar las técnicas de
planificación, presupuestación y presentación de informes
de la MONUT y, en particular, que los informes sobre la
ejecución del presupuesto debe publicarse más
oportunamente que el del 24 de enero de 1997
(A/51/784), que apareció unos 13 meses después del fin
del período a que se refiere.

14. A ese respecto, la Comisión Consultiva toma nota
también de que hubo gastos inferiores a los previstos por
un total de 56.000 dólares respecto de raciones en el
período del 17 de junio de 1995 al 30 de junio de 1996,
abarcado por los dos informes sobre la ejecución del
presupuesto. Se comunicó también a la Comisión que se
había pedido a las bases de equipo que establecieran
reservas de raciones como medida de precaución ante la
posibilidad de que la situación de seguridad empeorara.
Como esto no ocurrió, se redujeron las reservas y no fue
necesario efectuar compras en los dos períodos
examinados.

15. De manera análoga, la Comisión Consultiva observa
sobregastos de 679.800 dólares en relación con el uso de
aviones en el período completo finalizado el 30 de junio
de 1996, en circunstancias en que los créditos
consignados para los dos períodos eran de 20.400 dólares
y 22.400 dólares, respectivamente, como se explica en el
párrafo 25 del anexo II y en los párrafos 28 y 29 del
anexo II de los documentos. Al mismo tiempo, la suma
de 1.928.200 dólares consignada para operaciones de
helicópteros no se utilizó en los dos períodos examinados
(véanse el párrafo 24 del anexo II y el párrafo 27 del
anexo II, respectivamente). Si bien la Comisión no
cuestiona el uso de servicios de aviones, del que se dio
cuenta en el informe sobre la ejecución del presupuesto
correspondiente al período finalizado el 15 de diciembre
de 1995, opina que la experiencia debía haber permitido
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a la MONUT solicitar y justificar recursos para servicios
de aviones en el período iniciado el 16 de diciembre de
1995.

16. La Comisión solicitó aclaración adicional sobre
diversas sumas arrastradas de períodos anteriores, como
los 80.400 dólares indicados en el párrafo 29 del anexo
II del segundo informe, correspondiente a vuelos de
reaprovisionamiento de las FPNU; las necesidades
adicionales de 39.400 dólares correspondientes al
reembolso a las FPNU en el período anterior respecto del
flete de piezas de repuesto y suministros transferidos de
las FPNU (parr. 32); y los 6.800 dólares en la partida
papel y útiles de oficina arrastrados del período anterior,
según se indica en el párrafo 41 del anexo II del primer
informe. Se informó a la Comisión que se habían
arrastrado esas sumas debido a que no se habían asignado
fondos durante el período del mandato ya que los gastos
respectivos no se habían presentado antes debido a las
largas demoras en la tramitación de los comprobantes
entre oficinas. La Comisión estima que esta explicación
no es convincente y confía en que se adoptarán medidas
para evitar que esta situación se repita en el futuro.

17. El examen de ambos informes sobre la ejecución
del presupuesto reveló también que en varias partidas se
habían efectuado gastos no previstos en las estimaciones
de gastos, para lo cual se había recurrido a la
transferencia de recursos en el marco del presupuesto
autorizado. Ello ocurrió, por ejemplo, en la partida 10,
suministros y servicios, en que se presentan necesidades
adicionales de 24.700 dólares correspondientes a
accesorios de uniformes, banderas y distintivos adhesivos
(véase el párrafo 45 del anexo II del primer informe); y
la partida 16, flete aéreo y de superficie, en la que se
necesitaron 10.500 dólares para cubrir los gastos del
envío de equipo de comunicaciones de Brindisi y Liberia
(párr. 50).

18. En el segundo informe se observan ejemplos
análogos: necesidades adicionales de 12.000 dólares en
gastos de viaje para el traslado de personal de la Sede a
la MONUT para participar en las conversaciones entre las
partes tayikas; y necesidades adicionales de 5.500 dólares
para el reembolso del factor por depreciación respecto del
equipo médico proporcionado por el Gobierno de Suiza
con arreglo a la carta de asignación (véase el párrafo 30
infra); y necesidades adicionales de 5.900 dólares en
otros servicios diversos y de 800 dólares en provisiones
generales y de intendencia.

19. En cuanto a las indemnizaciones por muerte o
discapacidad, la Comisión Consultiva pidió a la
Secretaría que proporcionara información para

complementar la que aparecía en los informes sobre la
ejecución del presupuesto. Se ha presentado una solicitud
de pago por el monto de 72.146 dólares respecto de la
muerte de un observador militar el 18 de septiembre de
1995. Como se indica en el anexo I del segundo informe,
en el período comprendido entre el 16 de diciembre de
1995 y el 30 de junio de 1996 se produjo un sobregasto
de 51.100 dólares por ese concepto. La Secretaría informó
a la Comisión que el resto se había saldado con
consignaciones anteriores. Además, se informó a la
Comisión que un observador militar había resultado
herido en un accidente de tránsito en julio de 1995 y un
funcionario de contratación local había muerto en un
accidente de tránsito en noviembre de 1996. Se han
recibido las solicitudes de indemnización respecto de esos
dos casos, pero no se han saldado aún.

20. En el párrafo 9 del primer informe del Secretario
General y en el párrafo 8 del segundo se indica que la
medida que ha de adoptar la Asamblea General en la
continuación de su quincuagésimo primer período de
sesiones en relación con la financiación de la MONUT
consiste en descontar de las futuras cuotas de los Estados
Miembros la parte que les corresponda del saldo no
comprometido de 1.548.000 dólares en cifras brutas
(1.402.800 dólares en cifras netas) para el período
comprendido entre el 17 de junio y el 15 de diciembre de
1995, y de 1.312.200 dólares en cifras brutas (1.260.800
dólares en cifras netas) para el período comprendido entre
el 16 de diciembre de 1995 y el 30 de junio de 1996. La
Comisión Consultiva apoya esas propuestas.

Proyecto de presupuesto para el período
comprendido entre el 1º de julio de 1997
y el 30 de junio de 1998

21. En su resolución 50/238, de 7 de junio de 1996, la
Asamblea General decidió consignar 7.478.900 dólares
en cifras brutas (6.971.600 dólares en cifras netas) para
el período comprendido entre el 1º de julio de 1996 y el
30 de junio de 1997, lo que incluía 176.400 dólares para
la cuenta de apoyo para las operaciones de mantenimiento
de la paz, y que esa suma se prorrateara entre los Estados
Miembros a razón de 623.242 dólares en cifras brutas
(580.967 dólares en cifras netas) por mes, siempre que el
Consejo de Seguridad prorrogara el mandato de la
MONUT.

22. Las estimaciones de gastos presentadas por el
Secretario General en su informe de fecha 12 de febrero
de 1997 (A/51/784/Add.2) son de 7.967.700 dólares en
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cifras brutas (7.413.300 dólares en cifras netas) para el
período comprendido entre el 1º de julio de 1997 y el 30
de junio de 1998. Esa estimación refleja un aumento de
665.200 dólares en términos brutos (del 9,1%) en
comparación con el período anterior de 12 meses que se
debe a las necesidades adicionales respecto de personal
civil, operaciones de transporte y operaciones aéreas.
Sobre la base mensual, la suma prorrateada de 663.975
dólares en cifras brutas (617.775 dólares en cifras netas)
es un 6% mayor en términos brutos que la del período
anterior.

23. Las estimaciones de gastos corresponden a 44
observadores militares y 66 funcionarios de contratación
internacional y de contratación local (26 de contratación
internacional y 40 de contratación local), lo que entraña
un aumento con respecto al número actual de 59 (24 de
contratación internacional y 35 de contratación local).
Las estimaciones también incluyen las necesidades
derivadas del aumento propuesto del número de bases de
equipo, de 9 a 11. La Comisión pidió explicación sobre
las razones operacionales del aumento de las bases, pero
no la recibió.

24. Las estimaciones de gastos se prepararon a la luz
de los informes presentados por el Secretario General al
Consejo de Seguridad el 5 de diciembre de 1996 y el 21
de enero de 1997 (S/1996/1010 y S/1997/56) y de las
reuniones celebradas en Moscú en diciembre y en
Teherán en enero, de resultas de las cuales se ha firmado
un acuerdo sobre el restablecimiento de la cesación del
fuego, un protocolo en que se definen las funciones y
facultades de la Comisión de Reconciliación Nacional y
un protocolo sobre los refugiados, lo que da nuevo
impulso a los esfuerzos por lograr la reconciliación
nacional. El Consejo de Seguridad expresó su beneplácito
por los avances de las conversaciones entre las partes
tayikas en una declaración formulada por su Presidente
el 7 de febrero de 1997 (S/PRST/1997/6).

25. Durante el examen del informe del Secretario
General, la Comisión Consultiva recibió también
información de un representante del Secretario General,
que se refirió a los acontecimientos más recientes. La
actividad de los grupos armados, que no están sometidos
a control eficaz del Gobierno ni de la Oposición Tayika
Unida, sigue constituyendo un grave obstáculo que
prácticamente hace imposible las operaciones de la
MONUT. El deterioro de la situación de seguridad y la
detención de funcionarios de la MONUT en calidad de
rehenes produjeron de hecho una paralización de la labor
de otros organismos que realizaban actividades en la zona
y obligaron a trasladar a la mayor parte del personal de
la MONUT de todas las bases de equipo Uzbekistán.

Permanecían en Dushanbé en ese momento sólo seis
observadores militares y siete funcionarios de contratación
internacional. Sin embargo, se informó a la Comisión que
la situación era muy variable y que se estaba vigilando
y revaluando constantemente a la luz de la reciente
liberación de los rehenes, las conversaciones celebradas
en Moscú del 26 de febrero al 8 de marzo de 1997 y las
que habían de reanudarse en Teherán el 9 de abril.

26. La Comisión estima que la evolución de la crisis
actual puede tener repercusiones en el período en curso
y modificar la ejecución prevista en las estimaciones de
gastos presentadas en el informe del Secretario General.
En ese caso, habría que efectuar una revisión y los
cambios deberían reflejarse en el respectivo informe sobre
la ejecución del presupuesto.

27. El 44% de las estimaciones de gastos totales que
se presentan en el informe del Secretario General
(A/51/784/Add.2) se basan en costos y tasas estándar, y
el 56% restante se refiere a las necesidades propias de la
Misión; los gastos no periódicos son de 266.500 dólares
y los gastos periódicos, de 7.701.200 dólares en cifras
brutas.

28. Como se indica en el párrafo 12 del mismo informe,
varios programas y organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas, como la Oficina del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR),
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD), el Programa Mundial de Alimentos (PMA), la
Organización Mundial de la Salud (OMS) y el Comité
Internacional de la Cruz Roja (CICR), realizan
importantes actividades de asistencia humanitaria y de
otra índole en Tayikistán. La Comisión Consultiva solicitó
información adicional sobre posibles arreglos para el uso
de locales comunes o de participación en la financiación
de los gastos, pero sólo recibió confirmación de que
algunos de los organismos trabajaban en colaboración con
la MONUT para el transporte de equipo dentro de la zona
de la misión y hacia y desde Uzbekistán, lo que reducía
el costo del transporte. Preocupa a la Comisión la falta
de cooperación entre esas entidades para compartir
servicios, como los de transporte (además del transporte
de equipo) y comunicaciones, así como locales, lo que
produce gastos innecesarios con cargo a las cuotas y las
contribuciones voluntarias.

29. La estimación de 1.571.400 dólares para gastos de
personal militar comprende el componente total de
44 observadores militares. Esa suma incluye el pago de
dietas por misión a las tasas modificadas en febrero de
1996, como se indica en la parte A del anexo II del
informe, y un viaje de rotación por observador. En cuanto
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al suministro de raciones, la Comisión tomó nota de que,
como se explica en el párrafo 2 de la parte C del anexo
II, la reserva de raciones de emergencia se aumentó de
raciones para 30 días a raciones para 60 días para 44
observadores militares y 26 funcionarios de contratación
internacional.

30. Se solicita un crédito de 5.500 dólares para equipo
de propiedad de los contingentes. A ese respecto, se
informó a la Comisión que el Gobierno de Suiza había
proporcionado 32 piezas de equipo médico valoradas en
83.091,70 dólares, que en otras circunstancias las
Naciones Unidas habrían tenido que adquirir a un costo
mayor. Con arreglo al acuerdo establecido y de
conformidad con la carta de asignación, las Naciones
Unidas reembolsarán el 6,7% del valor del equipo por
año (5.500 dólares). Además, este arreglo ha estado en
vigor desde 1995 y figuró anteriormente en la partida
presupuestaria titulada equipo de otro tipo, concretamente
equipo médico y odontológico.

31. Se solicita un crédito de 3.749.800 dólares para
gastos de persona civil en relación con 26 funcionarios
de contratación internacional y 40 de contratación local,
lo que entraña un aumento de siete puestos en la dotación
de personal, como se indica en el párrafo 23 supra y se
explica en el párrafo 23 del informe del Secretario
General. En respuesta a sus preguntas, se informó a la
Comisión que al 18 de febrero de 1997 se habían llenado
12 de los 13 puestos del cuadro orgánico autorizados, los
dos puestos autorizados del cuadro de servicios generales,
los nueve puestos autorizados del cuadro del Servicio
Móvil y 34 de los 35 puestos autorizados de personal de
contratación local. La solicitud de créditos se basa en el
supuesto de que no habrá puestos vacantes, situación que
podría verse afectada por los acontecimientos recientes.

32. La Comisión Consultiva observa también que, como
se indica en el párrafo 4 supra, el Gobierno de Alemania
hizo una contribución voluntaria en efectivo de 717.463
dólares, registrada desde 1995 y cuya finalidad es
financiar las operaciones de helicópteros de la MONUT.
Estaba previsto que esa suma se hubiera gastado para
diciembre de 1995, pero no se ha utilizado hasta la fecha,
ya que no ha habido operaciones de helicópteros (véase
el párrafo 15 supra). A ese respecto, la Comisión señala
que no se ha presentado información sobre ingresos
diversos, como el interés devengado por las
contribuciones voluntarias. La Comisión Consultiva pide
que en informes futuros se presente esa información.

33. Además, la Comisión observa que en la estimación
correspondiente a operaciones aéreas se incluyan recursos
de 675.000 dólares y, como se explica en el párrafo 18

de la parte C del anexo II del informe del Secretario
General, se están celebrando negociaciones para alquilar
un helicóptero. Dada la experiencia anterior reflejada en
los dos informes más recientes sobre la ejecución del
presupuesto, la Comisión recomienda que el Secretario
General solicite al donante que permita que su
contribución en efectivo se utilice en el período
comprendido entre el 1º de julio de 1997 y 30 de junio
de 1998 si se dispone de un helicóptero. Si esto es
aceptable para el donante, de conformidad con lo
dispuesto la resolución 44/192 B de la Asamblea General
respecto de las contribuciones voluntarias dicha suma se
deduciría de las futuras cuotas que se asignaran a los
Estados Miembros para la financiación de la MONUT.

34. El párrafo 7 de la parte C del anexo II se refiere a
los viajes del Representante Especial del Secretario
General y sus colaboradores a países vecinos para
participar en las conversaciones entre las partes tayikas
y en consultas. No se solicitan fondos para dietas por
misión. Sin embargo, en el párrafo 19 del mismo anexo,
relativo a aviones, se incluye el costo de vuelos fletados
para viajes del Representante Especial y de funcionarios
del Gobierno para la participación en las conversaciones
entre las partes tayikas. Se informó a la Comisión que a
veces la Misión prestaba apoyo a los funcionarios del
Gobierno. En esos casos y cuando el Representante
Especial viajaba con colaboradores resultaba económico
utilizar vuelos fletados, mientras que si viajaba solo se
utilizaban vuelos comerciales. La Comisión Consultiva
pide que la Misión planifique y coordine debidamente los
viajes para reducir los gastos.

35. Se estima que se necesitarán 80.000 dólares para un
vuelo de reaprovisionamiento para el transporte de equipo
diverso de Brindisi a Dushanbé, como se indica en el
párrafo 19 de la parte C del anexo II, dado que no hay
otra solución fiable y económica. La Comisión pidió
aclaración para verificar que los gastos de flete no se
presentaran más de una vez en distintas partidas y sobre
la eficacia en función del costo que entrañaba este vuelo.
En respuesta a sus averiguaciones se informó a la
Comisión que el equipo incluía equipo de
comunicaciones, mobiliario de oficina y grupos electró
genos y que, en consecuencia, el total estimado de 8.200
dólares para flete de esos artículos ya no se necesitaría.
Las estimaciones de gastos se reducirían en igual suma;
la Comisión recomienda que las economías se reflejen en
el informe sobre la ejecución del presupuesto.

36. La Comisión observa que se prevén créditos por un
total de 11.000 dólares para programas de información
pública, como se indica en el párrafo 42 del mismo anexo,
para costear la producción local de carteles y suplementos
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de prensa. En respuesta a sus preguntas, se informó a la
Comisión que, dado que los medios de difusión oficiales
llegaban a un porcentaje muy bajo de la población, y
principalmente en la capital, este crédito tenía por objeto
proporcionar y difundir en las zonas rurales, por
conducto de las estaciones sobre el terreno, información
respecto del mandato y las actividades de la Misión,
boletines sobre las negociaciones políticas, los
procedimientos de verificación de la cesación del fuego
y las actividades de la Comisión Mixta para la vigilancia
del acuerdo sobre la cesación del fuego, y comunicados
de prensa.

37. En el párrafo 25 del informe se esbozan las medidas
que ha de adoptar la Asamblea General en la
continuación de su quincuagésimo primer período de
sesiones respecto de la financiación de la MONUT. La
Comisión Consultiva recomienda que la Asamblea
consigne la suma de 7.967.700 dólares en cifras brutas
(7.413.300 dólares en cifras netas) para el período
comprendido entre el 1º de julio de 1997 y el 30 de junio
de 1998, que se prorratearía a la tasa mensual de 663.975
dólares en cifras brutas (617.775 dólares en cifras netas),
siempre que el Consejo de Seguridad decidiera prorrogar
el mandato de la MONUT.
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